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El peticionariu dara cuenta por escrito del comienzo y ter~

minación de las obras, a efectos de reconocimier..to V extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por lo que, Bin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida er~ alzada ante la DtrecCÍón General de
Energía y Combustibles en e! término df' quince días.

Granada, 25 de juniO de 1970. - El Delegado provincial,
P. D.• el Ingeniero Jefe de la seccíón de 1n<'ll1..:;t1'ia, Vida1 Can
denas Esquinas.-'1.968-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autori~a administrattvamente.
.\e aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrica qUe se cita y se declara la utili·
dad pública. (Expediente 1.137IA. T.,!

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente lll
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «Cía. Sevi
llana de Electricidad, S. A.», COl:' domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen. 33-39, soücitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración de uti
lidad púbUca de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las lülwíentes.:

Linea de alta tensión aérea a 25/6 KV .. de 716 metros de
longitud, entre los transformadores «Serranillo» \' «Morcillo»,
en la localidad de Baza.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1755-/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Y en la
Orden m.in1sterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder
a 10 solicitado con arreglo a las condiciones siguientes;

Las obras se ajustarán er:: lo que no resulte modificado por
la. presente o por las pequefias variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, eón las obliga~
das modificaciones que resulten de su adaptación a, las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas la..<¡ instalaciones a la inspecciór: y vigilancia
de egt'a Delegación.

Se <Jbset'\"arán los condiCionados emitidos por la Jefatura
Provincial de Carreteras y Ayuntamiento de Baza.

El plazo de puesta en marcha' será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficia})) de la provincia.

El' peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter·
minación de las obras, a efectos de reconO<':imierto v extensión
del acta de puesta en marcha

La declaración de utilidad pública se concede en las con~

diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.
La. presente resolución no es definitiva en vía administra

tiva., por 10 que. sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida ee alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada.. 25 de Jumo de 1970. - El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Indn."ltria. Vidal Can
denas Esquinas.-7.967-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
tida por la qUe se autoriZa y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: A-1.010. R. L. T.

Cumplidos 103 trám1tes reglamentarios en el. expedíente In
coado en esta Delegación ProVincial promovido por «FuerZas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con dom1cUio en Barcelona.,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización y declaraci6n
de ut1l1dad pública. a los efectos de expropiación forzosa pre
vSsta en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. de las nuevas instak

lac10nes eléctricas cuyas caracteristica¡:; técnicas principaleg
son las fl:lguientes'

Objeto Linea 25 kV., a la E T «CammO f'alan». Ji 11 kV., ti.

la E. T. «Granja C'aste1l6», en térnúno mmllcipal de Mollerusa
y~

Caracterí,<;ticas ~

Lineas

1. Origen de la linea.' Der1va del apoyo r:.Úmero q. de le.
linea a E. T, «Niuvó».

Recorrido: Término municipal de Mollerusa.
Longitud: 124 m.
Término: E. T. «Camino Paltm».
Clase de corriente y tensión: 25.000 V., alterna, trifásica.

fj{) Hz.
Clase d~ post-e.s; Madera de pino creosotados.
Número \j sección de los conductores: Tres de cobre de

35 milímetros cua.drados clu.
ll. Origen dE' la lmea: Deriva del apoyo 819 de la l1r_ea

C. H. Vilanova
Recorrido: Término municipal de Gulméf'i. ~

Termino; E. T. «Granja Castelló».
Longitud: 556 m
Clase de corriente :v tensión: 11.000 V,. alterna. trifá13ica,

5<J Hz.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 m1~

limetro9 cuadrados c/u.

E.staC1ones tl'an.«jormadoras

l. E, T. ({Camino Palau».
Situación: Proximidades cruce ferroCR,lTtl Zal'agoza-Bar~-

lona, kilómetro 205,622.
Clase de esoociór.: Mamposteria
Tensión: 25.000;220-127 V.
Potencia: 100 kVA.
II. «E T. Granja Castelló}}.
Situaeión: Frente fachada Granja Ca~telló.

Clase de estadór::Mamposteria
Tensión; 11.000/22D-127 V.
Potencia: 10 kVA

Esta Detegacion Provincial. de acuerdo con lo dispuesto en
¡Os Decretos 261 tr y 2619/1006. de 20 de octubre; Decreto nÚ~

mero 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de r~onembre de
1939; Reglamento de Centrales y Estaciones Transformauoras
de 23 de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alt.a
Tensión de 23 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las in,<;talaciones eléctricas referidas y declann
la utilidad pública de las misma.s a los efectos de la expropiR+
ción forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción
a las condicioneS, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Lev l{J!1966 aprobadO por Decreto 2619/1966

LCrida, 29 de mayo de 197Ú.-El Delegado provincial. Fran·
clsco Fené CasamadfL-7.867-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE80LUCION de la Dirección General de Agricul~

tura por la que se determina la potencia de inscrfp
ción de los tractores marca «John Deere», modelo
3120.

Solicitada por «John Deere, S. A.», la comprobación genérica
de la pateneia de los tractores que se citml y practicada ia
misma mediante su ensayo reducido en la estación meeanica
agricola dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas, esta Dirección General. de conformidad con 10
dispuesto en la Orden ministerls1 de 14 de febrero de 1964, hace
públíca su Resolución de esta tnlsmafecha. por la Que:

1. Las :3ecciones Agronómicas han sido autoriZadas para
registrar y matricular los tractores marea: «John Deere», mo
delo 3120, cuyos datos comprobados de potencia 'Y consumo figu·
ran en el anexo.

Z. La- potencia de inscripción de dicho.'" tractores ha sido es
·,).IJlecidn en 82 (ochenta y dos) e v

Madrid, 2~ de junio de 1970.-El Director general, P. D., el
Subdirector genersl de ·la Producción Agrícola, Luis Miró--Gra
nacla Gelabert.
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Tractor oomPI'Obado:
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&NEXO QUE SE CITA
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Marca ,.. o.. ••• o.' ..¡ _. u~ ... John Detite.

Mocteto . ..o .'i) oo. oo o'••_ 3120.

Tipo o.. ••• ..lo ••. •.• o.. o.' o.. • _.. o.,;' _ o" o" o" Ruedas.

Número de bastidor o chas1s ... •·.......0 oo' ••• _ on ... ••• T6H3H 0490072.

1i'ab11cante o" •• , oo o,. John Deere Werke. Mannheim (Alelnania).

Motor: Oenom1naclón

Número _.

•••••• - oo•••_

... ... ... ... .... ... uo ••••••

...... - o" oo o"

John Dee-re, modelo 64 B.

M6BFHO 07356SCD.

Gas-oiL Densidad., 0,840, Número de cet,ano. 50.

I Veloc1dad I Cond.lclon~s atmosfAr1caa
Potencia d.el tr. O. "'.1 I_.la Consumo

toma de fuerza _lfiCO I

(OV.•

I
roma I~/CV nora.

11

rempenotura .,-- de Preat.",
tuerza (OC) nom Ha')

L Ensa.yo de comprobaclón de potencIa.

I
Datos observados '0. ••• ...... • •• ,

Oatos retendos a conc11Clones at-I
mosfértcas normales ....•..•..•.

n. Ensayos complementarlos.

Prueba de potencia sostenida. a 1,000 ± 2'5 1". p. m. de la toma de fuerza

74.7
1I

2200 1013
1I

214
1I

25 70ó

Sl.S
11

2200 1013
11 11

15,S 760

Datos obServados .•• • __ 1

Datos refertdos a condlc1onea &t-I
mooférl.... normales ... ,.. .•. •••

11

11 11

11

11

m. Observaciones: B1 ensayo 1 esta. reslizado a la veloeidad del motozo-2.200 revoluciones por minuto-, designada como nomi
nal por el fabricaD.te para toda clase de trabajos.

11


